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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLÉTÍN, dispondrán eme se 
Sje un ejemplar en el sitió de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que, deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber» ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
idmiu i s t rae ión Provincial 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

Magistratura de Trabajo de L e ó n — 
Anuncio. , v 

Distrito Forestal de León.— Anuncio 

Gobierno, c i v i l de' la provincia de 
Val lado l id . 

Admiuístraeióu Municipal 
Zdictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

toiemo Nacional de Ingenieros de 
Minas 

D I S T R I T O D E L E O N 
ño rhaCe saber: Que el Excmo- se-

r Gobernador c i v i l de la provin-

cor' 611 Decreío fecha 14 de Junio 
riente' ha cancelado por no ha-

EstaP,resen^do el papel de pagos al 
Qero 61 exPediente de registro mi 
ro 9 6!\Ombrad0 «Benedicta» n ú m e -
A v i w Slta en t é r m i n o de Canales, 

^ t a m r e n t o de Soto y Amío . mi

neral de hul la , propiedad de D. Ho
norato "Alvarez Rodr íguez , de Ca
nales. 

L o que se anuncia para los que se 
crean perjudicados, puedan presen
tar sus reclamaciones durante el 
plazo de treinta días , a contar del 
siguiente al de esta pub l i cac ión , 

León, a 20 de Jun io de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

^ ' ' o • • 
o o •-" . : ' 

Se hace saber: Que el Excmo . se
ñ o r Gobernador c i v i l de l a provin
cia en Decreto fecha 16 de Jun io co
rriente, ha cancelado por no haber 
presentado el papel de pagos al Es
tado, el expediente de registro mi 
nero nombrado ((Carmela» n ú m e r o 
9-316, sita en t é r m i n o y Avuntamien-
to de Albares, mineral de antracita, 
propiedad de D. Ju l io Taboada No-
gueira, de Bembibre. 

L o que se anuncia para los que se 
crean perjudicados, puedan presen
tar sus reclamaciones durante el 
plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al de esta pub l i cac ión . 

León, a 20 de Junio de 1941 . -E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

O i 
o o 

Se hace saber: Que el Excmo . se
ñor Gobernador c i v i l de la provin
cia, ha cancelado por no haber pre

sentado la carta de pago, en Decre
to fecha 14 de Junio corriente, el ex
pediente de registro minero nom
brado «Choni» n ú m e r o 9.858, sita en 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, de mineral de hierro y pro
piedad de Enr ique García T u ñ ó n y 
González PaUiLcios, de Va l l ado l id . 

L o que se hace púb l i co para que 
en el t é r m i n o de treinta días , pue
dan presentar sus reclamaciones o 
protestas los que se crean perjudi
cados. 

León, a 20 de Jun io de 1 9 4 1 . - E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Gobierno civil de la provincia 
üe Valladolid 

E l d ía 5 del actual, han sido jura
mentados por este Gobierno c i v i l , 
los individuos que a con t i nuac ión se 
expresan, que han de prestar servi
cios como Guardas Jurados de la 
Asociación de Cazadores y Agr i cu l 
tores de Castilla la Vieja. 

Va l l ado l id , 18 de Marzo de 1941.-
E l Gobernador c iv i l , (ilegible). 

Relación que se cita 
Justo Aguado Mozo. 
Manuel del V a l Mart ín . 
Ci ro López Puesto, 
P l ác ido Rodríguez González. 
Francisco Mart ín Sánchez . 
Manuel Blanco Rojo. 
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MAGISTRATURA DEL TRABAIO 
DE LEON 

Administración de Justicia 
diligencias de resolución de 

recursos instadas por D . Eugenio 
Sánchez Valdemoro, en nombre y 
representac ión de D. Diego Pérez 
Campanario, formulado contra sen
tencia dictada por el extinguido Ju
rado Mixto de Industrias Extracti
vas de esta provincia en autos segui
dos por D. Ernesto Ribera Nogueira, 
el Sr. Magistrado de Trabajo suplen
te, en providencia de esta fecha, ha 
acordado emplazar al demandante 
y recurrido antes expresado, hoy en 
ignorado paradero, para que en tér
mino de quince días, que se conta
rá desde la pub l i cac ión dé la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia, y de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 6.° del Decre-

| to de 15 de Junio de 1939, conteste 
reconociendo o impugnando la au
tenticidad de la de la sentencia dic
tada en meditados autos, previnién
dole que si dejare transcurrir el tér
mino del emplazamiento sin presen
tar escrito de oposic ión, se estimará 
au tén t ica , s ignif icándole que la co
pia de sentencia referida se encuen
tra en esta Secretar ía a su disposi
ción. 

León, a 14 de Jun io de 19Í1 . -EI 
Secretario, Eduardo de Paz del Río. 

Aámsfraciáü mmipal 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Luna 
Para atender al pago del aumento 

de sueldo del Secretario y Médico, 
conforme a la escala que regulan los 
Decretos de 24 de Febrero y 30 de 
Mayo, respectivamente, del corrienté 
a ñ o , la Comis ión munic ipal perma
nente de este Ayuntamiento, ha pro
puesto que, dentro del presupuesto 
munic ipa l ordinario del mismo pa^ 
el corriente ejercicio, se verifique 
transferencia siguiente: , 

Del capí tu lo 18, a r t ícu lo único, a 
capí tu lo 6.°, a r t í cu lo 1.°, 750,06 pta^ 

Del capí tu lo 15, a r t ícu lo únícO' ? 
cap í tu lo 3.°, articulo 1 °, 583,39 p*3^ 

Y en cumplimiento del a r t í c u l o ^ 
del Reglamento de la Hacienda ^ 
nic ipal , fecha 23 de Agosto de ^ 
queda expuesta al públ ico esa P 
puesta,1 en la Secretar ía munic 



para que contra aquél la puedan for
mularse reclamaciones en el plazo 
de quince días , contados desde el en 
que se publique este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Los Barrios de Luna , a 16 de Junio 
de 1941.—El Alcalde, Esteban Juárez . 

Ayuntamiento de 
Puebla de L i l l o 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1941, 
se halla expuesto al púb l i co en la Se
cretaria munic ipa l , por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo y 
tres días más , p o d r á n formularse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, y han de ser basadas en 
hechos concretos^ precisos y deter? 
minado^, a c o m p a ñ a d a s de las prue
bas para la debida just i f icación, así 
como debidamente reintegradas; pa
sado que sea dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Puebla de L i l l o , a 12 de Junio 
de 1 9 4 1 . — E l Alcalde, Bonifacio 
Vega. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Ignorándose el paradero del mozo 
Marín Fuertes, Angel, hijo de José y 
y Emi l ia , inc lu ido en el alistamiento 
de 1942, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial, por sí o por 
persona que legalmente le represen
te, el día 29 del actual, bajo a p é r c i -
bimiento que, de no verificarlo, se
rá declarado prófugo, sin perjui
cio de la d e m á s responsabilidad a 
que haya lugar. 

Rodiezmo, 16 d e s u n i ó de 1941.-
El Alcalde, Lorenzo Diez. 

del Reglamento de la Hacienda M u 
nicipal , fecha 23 de Agosto de 192h, 
queda expuesta al púb l i co esa pro
puesta en la Secretaria del Ayunta
miento, para que contra aqué l l a 
puedan formularse reclamaciones 
en el plazo de quince días , contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, 

Bembibre, a 16 de Junio de 1941.— 
E l Alcalde accidental, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de p r ó r r o g a de primera 
clase, a instancia del mozo Manuel 
Alvarez, del reemplazo de 1942. fun
dado en la ausencia en ignorado 
paradero, por m á s de diez años , de 
su hermano Rosendo Alvarez, veci
no que fué de P á r a m o del S i l , a los 
efectos de lo prevenido en el a r t ícu
lo 293 del vigente Reglamento, se pu
bl ica la presente, por si alguien tie
ne conocimiento de la actual resi
dencia del expresado ausente, se sir-, 
va participarlo a esta Alcaldía , con 
la mayor suma de antecedentes po
sible. 

ó. . 
O Ó ' ' 

Confeccionado el apénd ice al ami -
! llaramiento de lá riqueza rús t ica , 
que \ i a de servir de base para la for
m a c i ó n de los repartimientos para 
el a ñ o 1942, queda expuesto al pú
blico por el plazo de quince días en 
la Secretar ía munic ipa l , para oír re
clamaciones. 

P á r a m o del S i l , a 18 de Jun io 
de 1941.—El Alcalde, E m i l i a n o Vélez. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Para atender al pago del aumento 
sueldo concedido al Secretario de 

^te Ayuntamiento, y al A lguac i l -
a r tero y Vigilante de arbitrios mu-
nicipales, la Comis ión munic ipa l 
Permanente de este Ayuntamiento, 

a Propuesto que, dentro del presu 
í)uesto munic ipal ordinario del mis-

para el corriente ejercicio, se ve-
1 ^ue la transferencia siguiente^ 
üel capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 6.°, 1.012,50 

Pesetas: ai cap í tu lo 5.°, articulo 2.° 
- ' O 0 ptas., y al capí tu lo 6.°, a r t ícu-

> 900 ptas. 

en cumplimiento del a r t í cu lo 12 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

No habiendo comparecido a n in 
guna de las distintas operaciones de 
quinfas, los mozos que al final se 
relacionan, pertenecientes ál reem
plazo de 1942,nipersona que les repre
sentase, se hace púb l ico por el pre
sente que se está instruyendo por 
este Ayuntamiento expediente de 
prófugo a cada uno de los mozos 
mencionados. 

Relación que se cita 
Manuel Alvarez Cerecedo, hijo de 

Leonardo y Eudosia . 
Alfredo F e r n á n d e z García , de Jus

to y Teresa. 
o 

o o 

Instruido por este Ayuntamiento, 
expediente de p ró r roga de incorpo
rac ión a filas de primera clase, a 
instancia el mozo José García Fer
nández , del reemplazo de 1942, fun
dado en ser hijo de Manuel Garc ía 
Gómez, vecino que fué de este M u n i 
d o , y el que se encuentra en ignora
do paradero, desde hace m á s de diez 
años , a los efectos de lo prevenido 
en el vigente Reglamento de Reclu
tamiento, se hace púb l i co por sí a l 
guien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del ausente, lo parti
cipe a esta Alcaldía a la mayor bre
vedad y con todos las datos perti
nentes. 

Peranzanes, 18 de Junio de 1941.— 
EhAlca lde , Daniel F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Coiifeccionado e l repartimiento 
general de utilidades y pastos de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1941, se anuncia su exposic ión al 
públ ico , en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo, y durante los tres d ías siguien
tes, p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y acompañadas? 
de las pruebas para la debida justifi
cac ión , así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Magaz de Cepeda, a 13 de Junio 
de 1941.—El Alcalde, Severino Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Vacante la plaza de Inspector M u 
nicipal Veterinario de la Mancomu
nidad de este Ayuntamiento y San 
Esteban de Nogales, por el presente, 
se anuncia concurso para su provi 
sión interina. 

Podran solicitarla los que r e ú n a n 
las condiciones reglamentarias para 
ello, en el plazo de diez d í a s , . a 
contar de la inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia . L a dotac ión de la misma, i n 
cluido lo de reconocimiento domi
ci l iar io de cerdos, es de tres m i l cua
trocientas noventa pesetas. 

Los aspirantes p re sen t a r án sus ins
tancias en esta Alcald ía , debidamen
te documentadas, y reintegradas, 
todo con ar regló a la Ley del T imbre 
y sellos de paro obrero. 

Cas t roca lbón , 19 de Junio de 1941..-
E l Alcalde, Gregorio, Gómez. 



MmiBislracidn ág jostltta 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 

al denunciante Segundo Crespo Ruiz, 
i que se encuentra en ignorado domi
c i l io y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inser tará en el Bo-

| LETÍN OFICIAL de la Provincia , con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 

| con el del Juzgado en León, a 12 de 
Por el presente ruego a todas las j u n i o de i m , _ K Alfonso.^ Visto 

Autoridades y ordeno a la Polícia 
Jud ic ia l , dispongan la busca y res
cate del semoviente que luego ^e 
dirá , p o n i é n d o l o caso de ser habido 
a disposrción de este Juzgado en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legitima adquis ic ión . Acor-
dado así en sumario n ú m e r o 293 de 
1941 por hurto de un pol l ino al ve
cino de Mozóndiga Antonio, García 
Honrado. 

Semoviente sustraído 
U n pollino, de pelo negro, mal 

esquilado, herrado de las manos» 
blanco por la barriga, rozado en las 
rodillas de unas 6 cuartas de alzada 
a 12 a ñ o s de edad. 

Dado en León, a 14 de Junio de 
1941.—Gonzalo Fernáriclez Vallada
res.—El Secretario jud ic ia l , Valent ín 
Fernández.^ 

bueno: E l Juez munic ipa l , Ricardo 
Gavilanes. 

Réquisitorias 
F e r n á n d e z Diez, María, de 25 años , 

soltera, sus labores, hija de Vicente 
y de Teófila, que dijo habitar en L a 
Corredera (calle del Río), casa sin 
n ú m e r o , y en la actualidad se ha l la 
en, ignorado domici l io y paradero, 
comparece r á ante este Juzgado mu
nic ipa l , sito en el Consistorio de la 
Plaza Mayor, el día 1.° de Jul io pró
ximo, a las once horas, para la ce
lebrac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado contra la misma, por 
hurto de c a r b ó n en la Es tac ión del 
Ferrocarr i l del Norte, y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada María F e r n á n d e z Diez, 

I que se encuentra en ignorado domi-
- c i l io y paradero, expido y firmo la 

presente, que se pub l i ca rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
León, a 16 de Junio de 1941.—El Se: 
cretario, E . Alfonso. 

Juzgado municipal de León 
D o n Enr ique Alfonso Her rán , Abo 

gado Secretario del Juzgado muni 
cipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 39 del a ñ o actual, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es] Valcuende Vil lacorta Concha, de 
como sigue: ¡ 19, soltera, natural de Almanza . cu-

«Sentencia.--En la ciudad de León, j yas d e m á s circunstancias personales 
a 11 de Junio de 1941.—El Sr. D. R i - \ se ignoran, la cual estuvo domici l ia -
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni - j da ú l t i m a m e n t e en la calle de la 
c ipal propietario de la misma, visto i Rúa de esta ciudad, n ú m e r o 42, sir-
ef precedente ju ic io de faltas contra [ vienta, y en la actualidad se halla 
Efrén García Barbajero; cuyas de- i en ignorado domici l io y paradero, 
m á s circunstancias personales ya ' c o m p a r e c e r á ante este Juzgado mu-
constan en autos por lesiones oca
sionadas por un gato de su propie
dad, habiendo sido parte el Ministe
r io F isca l , 

Fa l lo : Que debo de absolver y ab-
s u e l v o libremente al denunciado 
Efrén García Barbajero, declarando 
las costas de oficio. 

A s i , definitivamente j u z g a n d o , 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do Gavi lanes .—Rubr icado». 

Fué publicada en el día de su 
fecha. — 

Y para que sirva de notif icación 

nic ipal , sito en" el Consistorio de la 
Plaza Mayor, el día primero de Julio 
a las once de la m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que viene acordado contra el misma 
por hurto, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y medios 
de prueba que tenga por convenién 
te a su defensa. 

Y para que conste y sirva de cita 
c ión a la denunciada Concha Val
cuende Vil lacor ta , expido y firmo la 
presente en León, a 17 de Junio de 
1941.—El Secretario. E . Alfonso. 

Por la presente se cita, l lama y 
emplaza a Juan Tejerina Alvarez, 
hijo de Manuel y de María , natural 
y vecino de Vil lamonte, Ayunta
miento de Renedo de Valdetuéjar , 
de 31 a ñ o s de edad, Cabo que fué 
del Regimiento de Infanter ía Burgos 
n ú m e r o 31, 6.° Bata l lón , 4.a Compa
ñía, para que en el t é r m i n o de 
diez días a partir de la publ icac ión 
de la presente en este Juzgado Mi
litar eventual n ú m e r o 4, sito en la 
Avenida del General Sanjurjo núme
ro 2 de esta plaza, al objeto de res
ponder a los. cargos que le resultan 
en causa que se le instruye pór el 
supuesto delito de deserc ión, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
dentro del plazo seña lado , será de
clarado rebelde, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Código de Justicia 
Mi l i t a r . 

León, a 19 de Junio de 1941.—El 
Coronel Juez instructor, Florencio 
Pía . 

Pan ta l eón García del Río, vecina 
de Brañosera , residente ú l t imamente 
en Quintani l la de las Torres, cuyas 
d e m á s circunstancias se ignoran, se 
presen ta rá en este Juzgado en el tér
mino de quince días a partir de la 
pub l i các ión de esta requisitoria, ad
vir t iéndole que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y 
militares, procedan a su detención 
caso de ser habido, pon iéndo lo a dis
posición de este Juzgado, 

Pa lénc ia , a 21 de Jun io de 1941.--EI 
Capi tán Juez Instructor, Angef Sal
gado. 

Benigno Diez Martínez, padre del 
menor Pedro Diez Vi l l aso l , de 14 
años , que desaparec ió de su domici
lio el día 1.° de Octubre del pasado 
año , cuyas señas son: estatura regu
lar, pelo negro, viste mono azul y 
cazadora de k a k i , calzando sandalias 
negras de cuero y calcetines negros. 
Tiene un hoyo en la barbil la gas
tante pronunciado. 

Interesa de las autoridades la bus
ca y captura de su hijo y caso dese. 
habido, sea conducido a su doml^s 
lio paterno, en León, calle Serran 
n ú m e r o , 39. 

León, 23 de Junio de 1941. 

Imprenta de la Diputación 


